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D E D A P R O V I N C I A D E M A D B I D 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

L f t B l e y e s , órdenes j anuncios que hayan d e insertar-
ie »u I03 B o L E - n n u s o f IGIALKH se han de mandar ai J e f e 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los 
Bditoresde loa mencionadosperiódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

•),. piMIrw (oiln* lea «l iae , • i c e p i e !os « ! » B ! S ¡ S S 

En esta capital, llevado A domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do eiia,5 60 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I » . 
plaaade Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
a la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

Á bres móvi les . 

A D V E R T E N C I A K I > I T O R I A l * 

Las disposiciones de las Autoridades excepte las qne 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por ea-
dalinea deinserción. 

Ñ u sac ra mocito so c é n t i m a * de peee ta 

Parte Oficial 

Presidencia W Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

— • • 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.° 

La Comisión provincial, en vista de 
qne á esta fecha no se ha designado por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta Corte 
los Sres. Concejales que en unión de 
los Sres. Diputados provinciales, habrán 
de constituir la Comisión encargada de 
eoncertar el pago de atrasos que aqué 
Ha Corporación adeuda á la provincia 
por contingente, cuyo requisisito es in
dispensable antes de adjudicar la subas
ta anunciada para la recaudación del 
indicado contigente; acordó por mayo
ría, en sesión de ayer, la prórroga de 
dicha subasta, bajo el mismo pliego de 
condiciones hasta el dia 20 del próxi
mo mes de Noviembre, y que se anuncie 
ti efecto en los periódicos oficiales para 
que llegue á concimiento de los interesa
dos. 

Madrid 20 de Octubre de 1897.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Comisión Provincial 
Sesión de 8 de Octubre de 1897 

PRESIDENCIA D E L SR. Y Á Ñ E Z 
_ ' 'X • JUJfl 1 *•' ' ' * " i " • 
Señores que asistieren: 
Cesteros. —Pérez Negro. — Borra-

No — López González i — Corcuera. — 
Ducazcal .—Villa nova.—I\e Blaa. 

Abierta la sesión á las tres y me
to de la tardo, fué léídá y aprobada 
el acta de la anterior..' 

Acto seguido, la Comisión, hacien
do uso du las atribuciones que le con
fiere el caso 3.°, del art 98, de la vi
gente ley Provincial y previa decla
ración do urgeucia, adoptó los acuor-

' o í S a ! Sr. D. JeroiaVmo Balagner, 
acuñador do la provincia, á tía dé 

que i la mayor brevedad, se sirva re
mitir ai Sr. Alcalde de Torrejón de 
Ardoz, tubos do linfa vacuna en pro
porción á la importancia do aquol pue
blo, en el que se ha desarrollado con 
carácter alarmante la epidemia vario
losa . 

Conceder para gastos de entierro 
del Ordenanza quo fué de la Cor polu
ción;, Luis del Campo, fallecido rteien-
temeuie, la cantidad de 125 pesetas 
que se sa lista rán á la familia del mis
mo cou cargo al capítulo de «Impre
vistos» del presupuesto ordinario vi
gente. 

Devolver al Excuio. Sr. Goberna
dor civil la instancia que con fecha 16 
de Septiembre último le dirigió D. Ma
nuel Fouze, Contratista de la carrete
ra de El Molar á la Granja, por Mira-
flores y Rascafría, en demauda de que 
en breve plazo se le satisfaga la can
tidad de 8 684'87 pesetas, que le tiene 
reconocida esta Comisión por acuerdo 
de 12 de Julio último, por adelanto de 
fondos para el pago de los terrenos 
expropiados con motivo de la construc
ción de dicha carretera; y que al re
mitirse la instancia se manifieste á 
dicha autoridad que, una vez suspen
dido por ella el acuerdo de referencia, 
aprobatorio del expediente de expro
piación de terrenos y el reintegro de 
su importe al Contratista, Sr. Fouce, 
la Corporación uada debe ui puede re
solver acerca del asunto, y sí solo es
perar la decisión que sobre la provi
dencia gubernativa tenga á bien dictar 
él Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, á quien seguramente se habrá 
dado cuenta de la suspensión, á tenor 
de lo dispuesto en el uúm. 5.°, del ar
tículo 28, de la vigente ley Provin
cial. 

Dar de alta en el Manicomio de 
Ciempozuelos á la presunta alienada 
Genoveva López Ramos, á petición de 
su esposo D Antonio Riesgo, al que 
se hará la entrega de aquélla, previas 
los formalidades establecidas por ol 
art. 4 . ° , del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

Conceder cuarenta y ciuco días de 
licencia, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud, al Alum
no interno del Hospital provincial, don 
Miguel García Algarra, de conformi
dad con lo informado por el Sr. Deca
no del Cuerpo Médico-farmacéutico de 
la Beuofleencia. 

Dar cuenta al Excmo. Sr. Goberna
dor de que se han terminado las obras 
ÓV {os trozos primero^ (tercero del 
pVoyeelo), segftndo y parle del terce

ro, de la carretera provincial en cons
trucción de Fuentidueña á Colmeuar 
do Oreja, por Villamaunque de Tajo; 
cuyas obras miden una longitud de 
3.765 metros, y que por tanti procede 
se lleve á efecto la recepción provisio
nal de las mismas á los efectos que 
determina el art. 43 del ROLÍlamentó 
de la ley de Carreteras. 

Se levantó la sesión. —Fl Vicepre
sidente, E. Yáñez. = K1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 30 de Mayo de 1897 
Señores qne asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca 

macho.— Quiñones.— Ornilla.— Hedi
ger (Vicepresidente). — Yáñez (Presi
dente.) 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Coronel D. Juan Hediger, 
con asistencia de los Sres. D. José Fer
nández Vaquero y ü . Baltasar Hernán
dez Briz, Médicos militar y civil, respec
tivamente, que forman parte de esta Co
misión, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio de 
exenciones y clasificación de soldados de 
los mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente año, así como la 
revisión de los tres anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

9 
JN amero Número 

del alista del 
miento sorteo 

1 

• • ! 

38 24 

45 439 

i 70 507 

123 119 

126 521 

170 .1 h 

185 719 

191 724 
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227 18 
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239 632 

248 527 
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252 537 
.'lili'! •!' • > 

254 193 

279 583 

o 813 '.¡vi J 

REEMPLAZO DE 1897 

Universidad 

expe-

ex-

su 

349 225 

Alfonso Fernández de la Concepción.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

.luán Muñoz Higeras.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Julián Envid Herránz.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Alberto Corral Lame.—Soldado condicional por hallarse com 
prendido en el caso segundo del art. 87 de Ja Ley. 

Isidro Pérez García.—Soldado condiciona] por hallarse oom-
qrendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Fabián Moreno Díaz.—Soldado comprendido en el art. 31 de 
la Ley. 

José Legrand Marín.—Soldado por no haber justificado su ex
cepción. 

Manuel Bueno Sánchez.—Peudiente de ampliación del 
/diente. 

José de la Morena Mestro.—Pendiente de ampliación del 
podiente. 

Miguel Ungina Monge.—Soldado por no haber justificad^ 
excepoión. 

Luis Bueno Mallorga.—Soldado por no haber justificado su 
excepción. 

Francisco Ortiz Barrera.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Enrique González Arca.—Soldado condicional por hallarse 
- comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Luis Zúfiiga Santos.—Soldado por no haber justificado sa ex
cepción. 

José Cao Venero.— Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Doroteo Olmeda Chicharro. Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art 87 creMa Ley. 

SoteroLorenzo Rodríguez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Coaao Bilbao Ugarriza.—No ha lugar á la excepción por ha
ber renunciado á la misma. 

Pablo Hernando Serrano.—Soldado condicional, por hallarse 
comprendido en el caso décimo del art. 87 de ta Ley. 
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NÚ-TIC-
áel alista

miento. 

Número 
del 
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862 

376 

402 

416 

277 

159 

127 

781 

47 

617 

2 79 

4 245 

8 589 

9 749 
13 95 

24 275 

25 

29 

46 
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453 
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405 

209 
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65 761 
70 154 
• 

76 647 
86 143 

¡ 88 118 

. .89 755 
80 578 

94 268 

97 361 

98 350 

101 744 

103 627 

111 54 
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115 655 
117 144 

121 ( i u 
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774 125 

«»fi : * 
774 

"}>, (&!i 
585 126 585 

127 281 
131, 357 

132 713 

139 i 740 

144- 63 

14» 727 

149 622 

164 486 

156 82 

167 768 

174 621 
177 702 

101 608 

208 15 

211 161 

En este momento entra en él salón elf>r. D . Eduardo Yáflez,'Vii- gg| 
cepresidente de la Comisión provincial el cual ocupa Ja pre- - ; '• ™ 
sidencia. «oó 

Victoriano Ortíz Gómet.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso noveno del art. 87:de la Ley. 

Gerardo Darriba.— Soldado condicional p# hallarse com
prendido en el caso soxto del art. 87 de la Ley 

Enrique Croquer Martínez.—Soldad» cornüdonal por hattárse I 
comprendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. ^L— 

Joaquín Tormo Domínguez.—Soldado por no haber justificado" 
su excepción. 

HOapiCiO • ' • ' ; ; ] 

Mariano Romero Pérez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

REVISION.—Reemplazo de Í896 

Universidad 

Santiago 011er Forte.—Talla: 1*539 mm.' Continúa excluido 
temporalmente. 

Joaquín Verdegay Sanabria.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Andrés Rubio Apellaniz.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Julio Aguado Díaz.—Talla: l'56l mm. Soldado. 
Vicente Muñoz Peflalba.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Isidro Brafia González.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. ; 
Donato Félix Gallego.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Luis Masch Canals.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Francisco Javier Piego de Oliver Pinilla.—Util condicional 
Victoriano López.—Inúti l . Continúa excluido temporalmente. 
Victoriano Odone Chinchilla.—Soldado por haber resultado el 

padre útil para el trabajo. 
José González Hernández.—Inútil. Continúa exoluMo tempo

ralmente. 
Ricardo Castro Herédia.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Pejerto Víllarchao Arias.—Falleció. 
Manuel Miranda Gallo.—Talla: 1*520 mm. Continúa excluido 

temporalmente 

Número 
del 

sorteo. 

i 

P 
155 

m 
259 
265 
268 
274 

278 

280 

285 

287 

298 

302 
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i 321 

333 

538 

665 

117 
184 

» 

229 

556 

738 

138 

414 

725 

142 

160 

ugeelo Fernández García.—Talla: 1*528 *wm. Continúa ex
cluido temporalmente. 
ictóriano^Fernández Aviles Martínez.—Reconocido el padre 
reáíltó impedido para el trabajo.- Pendiente del fallo, 

antós Monjía Sanche*.—Reconocido el padre resultó impedí-
do para el trabajo. Pendiente de fallo. 

ValeWin PethÉra Cano.—Falleciói 
cdW-SAn» MoTigc.—Reconocido el padre resultó impedid» 
para el trabajo. Pendiente de fallo. 

Bernabé Fernández Pérez. —Reclámese certificado de su exis-
tencia en el Ejército. 

Joaé Tabernere Alonso.—Talla: 1 '521 mm. Continúa excluido 
1 Temporalmente. 
Felipe MoñtejÓ SánY — Talla: 1'548 mm. Soldado. 
José María Trigo Díaz.—Reclámese certificado de su existen

cia en el Ejército. 
Simón Fernández Hernánz.—Falleció. 
Santiago García Plaza.—Reconocido el padre resultó impedido 

para el trabajo. Pendiente de fallo. 
Pedro Palacios Arias.—Talla: 1'505 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Francisco Ramos del Río.—Talla: 1'498 mm. Excluido total. 

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Blas Monedero Esteban.—Talla: 1*523 mm. Continúa excluido 

temporalmente.' 
Juan Cerda Martín.—Talla: 1'501 mm. Continúa excluido tem-

poralmgnjtój. - ¡ 
Angel Diez Llugatera.—Reconocido el padre resultó impedido] 

para el trabajo. Pendiente de falle . ^ 
Miguel Sánz Alcobendas.—Reconocídp'el /padre resultó inope-1 

dido para el trabajo.—Pendiente de fallo. 
Emilio Vila Martín.—Talla: 1'540 mm. Continúa excluido tem

poralmente. '' k ; '// : • .,. i i | 
José Iglesias Blanco.—Tft%fi <!i'5l6 mm. Continúa excluido 

9 ~ temporalmente. 
172 Florencio Ruiz de SarabiaLicerralbc.-rTalla:l'547mm. Soldado. 

,. . . r ;¿Univers idad 

Mariano Maroto Atijenza.-—Falleció, j ni , , , ,.' 
Eduardo Jiménez Rbbira.—Util concn^iónal; ' 
Luis Beltrán de Criado López.—Reconocido el padre resultó 

, impedido para el trabajo. Pendiente de fallo. 
Antonio Inclán González.—Reclámese certificado. 
Carlos Borrego Jerez.—Inútil. Contihtia excluido temporal

mente 
Victoriano Naharro Pérez.—Soldadojpor haber 'cesado su ex

cepción. 
Domingo Goenaga y Goenaga.—Soldado por haber resultado 

el padre útil para el trabajo. 
Pablo Franco López.—Reconocido el padre resulto impedido 

para el trabajo. Pendiente de fallo. 
Gumersindo Martín Garcia.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
ManueJ Calleja Moraleda.—Talla: 1*505 mm. Continúa excluí-

do temporalmente. 
• Juan Loante Calleja.—Inútil. Continúa excluido temporal 

mente. 
Manuel Gil Vélez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Eusebio Cabello Gil.—Talla: 1*525 mm. Continúa excluido tem-
c porajmente. 

Gon arreglo al'óaso tercero'del art. 80. 
Antonio Novo Maroto.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Guillermo Montealegre Teruel.—Talla: 1*514 mm. Continúa 

excluido temporalmente. 
Antonio Herrera.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Luis, Palomar Echevarría.—Reconocido el padre resultó impe

dido para el trabajo. Pendiente de fallo. 
Artuio Ayusq Sirgado.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al casó tercero del art. 80. 
José Ricord Soto.—Talla: 1*521 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Reginp de Pablo Pérez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Mariano Roldan Ruiz.—Talla: 1'5S3 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
José María Blas Vallejo.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Manuel Sobrino Sánchez.—Talla: l'54l mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
CeBar del Hierro Echenique.—Inútil. Continúa excluido tem

poralmente. 
Fernando Padilla Casas.—Reconocido el hermano resultó im

pedido para el trabajo. Pendiente de fallo. 
Carlos López Arlas.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Adalberto Alonso y Alonso.—Talla: 1*520 mm. Continúa ex-

olnído temporalmente. 
Antonio Masó J iménez . - Inút i l . Continúa excluido temporal

mente. 
Eugenio Lemos Caadros.—Talla: 1'616 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Eleuterio Jorge de la Rubia—-Talla: 1'646 mm. Util condi

cional. 

395 • 
iqmí» • h oluJiti 
340:. . 62* 

534 261 Ildefonso •'Ramírez del Olmo.•¡-¡TaHá: 1*615 mm. Continua ex 
clnído temporalmente, q 

337 395 • . Mariano Martínez de Mata.—Inútil: Continúa excluido tempo 
, raímente. 
Antonio Gasino JOrejas.—Inútil:Continúa .excluido témpora 

mente. 
Pablo Campó García.—ReTOnoordo-pdlpadre y el hermano re

sultaron impedidos para el trattajo."Pendiente de fallo. 
Francisco González López.—Talla: 1*602 mm. Reconocido e 

padre impedido para el trabajo.—Pendiente de fallo. 
Eugenio Moreno Ayora.—Reconocido el padre, impedido para 

! el trabajo. Pendiente de fallo; iaxom ymq 
Julián Rodríguez Alonso.—Talla: i'542 mm- Continúa excluí 

do temporalmente. , . 
EstebanBerrocosa Fernández.—Inútil: Continúa excluido tem 

poralm«nte. 
Mariano Jiménez Radios.-^-Soldado por baber resultado eípa 

dre apto para el trabajo: ..!'••- • 
'4l'¿ ' 41 Juan José Conde López.—Talla: 1'535 mm, Gontinúa excluid» 

temporalmente. 
430 597 Antonio Ambles González.—Talla: 1*538 mm. Continúa ex 

oluido temporalmente. 
439 668 José del Eepino González.—Inútil.—Continúa excluido tem 

poralment^. 
448 603 Pedro González Muñoz.—Talla: 1*515 mm. Continúa exoluido 
0 1 temporalmente 
454 , 284 Ramón Antblín^z Gaoba.—Reclámese certificado de existencií 

. en él E j é r c i t o . ' ' H 
46B • 131 E d u a r d o Toledano Homem.*-.Tal»a: 1*564 mm. Util condicional. 
470 «43" ; " K José NáTan'bBelda.—Sedado po#Lhaber resultado útil. 
4*76 • 111 Enrique Cabana Martjjr^—Talla: 1*504 mm. Continúa excluido) 

temporalmente^' 
482 6t3 José María de- Mcryai y Jiménez Corchado. Inútil. Continúa ex-

cluído temporalmente. 
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366 
Vi- -KtfJ 
868 
fiO SÍ £i'' 
380 

396 , ( 

20 
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598 
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67 

• '"' '» :!"< J Audiencia 

154 Vicente Migue} ,Vejga.—Inútil Continúa^ excluido temporal
mente. .Id- i 

(«flO'li 
driB: 129 

ommrt ñor-
*- SüIOfljM i ¡Ii ¡ / ! . . . 

Alfonso Rodríguez Martin.—Soldado por haber resultado útil. 
ofiotaA 

¡ ti 
Hospital 

i** 
• n 

Teodoro García Lagunas. - Inútil: 
raímente. 

43 » Continúa excluido tempo-

REVISION.—Reemplazo de 1896 

Latina 

86 
t .Ii.». 

118 

39 

377 

674 

43 

Enrique Hernández García.—Reconocido el padre impedido 
para el trabajo, pendiente de fallo del expediente. 

Agustín Sancho Casado.—Talla: 1*498 mm. Excluido totalmen
te oon arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

REVISION.--/?eem/?Za*od« 1894 

Latina 

José Huerta Bilbao.—Soldado por haber resultado al hf^ln»ot, 

apto para el trabajo. 
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torteo. 

49 

29 

' Lii 

125 

257 

419 

436 

Vicente Banz RMrfguez.— TalIaV 1*514 mm. Excluido por ha
ber snfrido las treti revisiones que previene la Ley. 

Ramón'Várela Arosa.—Talla: 1*638 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

' . - i <í 

Buenavista 

• o 

Teodosio Romanos Fernández.—Inútil. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Aquilino Solares Caballero.—Inútil. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Moraleja 

Lázaro Marqués Sánchez.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Por el Secretario, á nombre de la Co
misión, se interrogó á el representante 
del distrito de la Universidad que ha con
currido en este dia á verificar las ope
raciones del juicio de exención y clasi
ficación de soldados de los mozos sortea, 
dos en ol actual reemplazo así como; la 
revisión del de 1896, si tapia la absoluta 
seguridad, . respecto á que los mismos ó, 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 129 
del Reglamento, contestándose afirman-, 
vamente por dicho representante que 
identincó la personalidad de los interesa -
dos. - ¡ 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
qne dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los Interesados, ei derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, sino se 
hallasen conformes oon el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta d.e Recluta
miento. 

Terminadas las operaciones de dosi
ficación de soldados, se acordó remitir al 
8r. Secretario general del Cotísejo 'dé4 Es
tado en cumplimiento del precepto con
tenido en eí art. 136 de la ley de Reem
plazos vigente, é informados en el sentido 
propuesto por él Negociado, los expedien
tes motivados por los recursos interpues > 
tos contra aouerdos de esta Comisión 
mixta declarando soldados para el Ejer
cí ro activo á los mozos que- á continua
ción se expresan: 

Gabriel Cuellar Sánchez, del alista
miento de Arganda y reemplazo 1896. 

Modesto Castellanos Fernández, del 
mismo alistamiento y reemplazo de 1894. 

Victorio San Juan Zurdo, del alista
miento del Escorial y reemplazo de 1896. 

Vicente Emilio Arrate Vázquez, del 
alistamiento del Molar y reemplazo de 
1894. 

Manuel Fulgencio Sánchez y García, 
de Valdemaqueda, reemplazo de 1896. 

León Pal lo 1 13 i anchi y Antonio Fol-
gueiras Bebia, del distrito de la Inclusa 
para el actual reemplazo. 

Alejandro Díaz de la Fuente, del dis-

Nimero 
4*1 alista-

aieato 

Maicero 

• n a 

. 1 

• 

• 

trito de la Audiencia y reemplazo de 
1895. 1 

Por último, elSr. Secretario dio cuenta 
de que á las nueve de la mañana de este 
día se habían presentado cuatro recursos 
de alzada para ante el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación contra lqs acuer
dos adoptarlos por esta Comisión en se
sión do 6 del corriente por los que se de. 
claró soldados á los mozos Francisco Díaz 
Acero, Juan de la Guardia Cuadros, Epi-
fanio Rodríguez Naranjo y Segundo Mar
tín Ortega, de alistamiento de Aranjuez, 
en reemplazos anteriores y sorteados pa 
ra el actual, desestimando las excepcio
nes alegadas en concepto de hijos de co
lonos ó arrendatarios de. fincas venefi 
ciadas por la ley de 3 de Junio de 1868, 
cuyos recursos no han sido admitidos, por 
haberse presentado después de trans
currido el plazo de quince días que taxa
tivamente maroa el art. KM de la Ley vi
gente, toda vez que á los respectivos in-
teresados, se les notificaron los acuerdos 
en la indicada sesión del dia 8 y además 
fueron de nuevo notificados por el Ayun
tamiento el día 14 del corriente según ex 
presan en sus Instancias respectivas'. 

Se levantó la sesión. =É1 Presidente^ 
Eduardo Yáñez. — E ! Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 31 de Mayó de 1B97 
Seflores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

ínacho.— Quiñones.— Ornilla.—-Hediger 
(Vicepresidente) —Yáflez (Presidente). 

Abierta la sesión bajo 1 a presidencia 
del Sr. Coronel D. Juan Hediger, con asis
tencia de los seflores D. José Fernández. 
Vaquera y D. Baltasar Hernández Briz, 
Médicos militar y civil, respectivamente, 
que forman parte de esta Comisión, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados p ara el reem
plazo del presente afio, así como la revi
sión de los tres anteriores, obtuvo el re-» 
saltado siguiente: 

! 
REEMPLAZO DE 1897 

Universidad 

73 

103 

172 

197 
, • 

100 

35G 

397 
I 

Domingo Cruz García.—Talla: 1*690 mm. Reconooldo útil. Sol
dado. 

Enrique López Martínez.—Talla: 1*510 mm. Exoluído tempo
ralmente. Se le releva de la nota de1 prófugo. 

672 Luis Hidalgo Mufioz.t— Talla: 1*530 mm. Excluido temporal
mente. 

257 Ambrosio Sánchez Alameda.—Reclámese certificación de exis
tencia en filas de su hermano Gregorio. 

15 Juan.Francisco García Villa.—Prófugo 

M i s e r o 
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66 

172 

326 

468 

otan 

14 

» , Antonio Fernández Mansílla.—Talla: 1*554 mm. Pendiente de 
expediente. 

39 Ricardo Villanueva Quint añil la. —Reclámese certificado de su 
defunción al Juzgado municipal del distrito dé la Universidad. 

640 Rafael Osuna Garaia.— Talla: 1*524 mm- Continúa excluido 
temporalmente. 

35» Fernando Manzano del Moral.—Talla: 1*530 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

526 Víctor Abanades Bermejo.—Soldado por haber retirado la ale
gación. 

Colmenar de Oreja 

4 Ambrosio Guinea Igueras.—Talla: i '©7b mm. Util condioional. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1896 

I f c i o q ü j » , ) ub\t> j :¡UÚlt3 .o-.jT Universidad 
2 
4 

13 
16 

19 

23 

'31 

46 

52 

i 57 

61 
67 
86 

101 
JÍMOMCJIU 

111 
115 u ' 

i 

129 
132 

. / > • ! - i . - ' o í ) 

134 
¡al rú)man 

138 
il-.i'.U-, 10*1 

141 
i 

146 
: 'TI.!-, 'iiff.i 

150 

153 

174 

181 

208 

224 

228 

244 

228 

264 

290 
299 

306 

318 
920 

326 

32» 

380 

381 

•y 

Luis LletgetUgarte.—Inútil. Continúa exoluído temporalmente. 
José Ojeda Gil.—Talla: 1'507 mm. Continúa exoluído temporal

mente. , 
José Pérez Banderas.—Inútil. Continúa exoluído temporal

mente. 
B<Nlit0 González. -Fal lec ió . 
Eustaquio Manuel Marques Moreno.—Talla: 1*520 mm. Conti

núa excluido temporalmente. 
Enrique lleras Tornero.—Talla: 1*519 mm. Continúa exoluído 

temporalmente. 
» Cruz Pedro Poveda Martínea.— Reconocido el padre impedido 

para el trabajo. Pendiente de fallo del expediente. 
Eduardo Edo Gutiérrez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
- Teodoro González de la Fuente.—Reo -¡nocido el padre impedi

do para el trabajo. Pendiente de fallo del expediente. 
Gregorio Laríbean Mar tos.—Inútil. Continúa exoluído tempo

ralmente. 
Eugenio Alcocer Carrión.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Rafael Cruz García.-Inútil .Continúaexoluídotemporalmente. 
Manuel Díaz Núfiez.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Tomas Pérez Blanco. —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Tomás Pérez Alonso.—Reconocido el padre impedido para el 

trabajo. Pendiente de fallo del expediente. 
Román Fernández Burgos.—Soldado por haber resultado útil. 
Cenón Federico Flores Montalban.—Talla: 1*515 mm. Continúa 

excluido temporalmente. 
Francisco Camacho Arias.—Inútil: Continúa excluido temporal

mente. • • '1« 1 

Pablo Plata López.—Inútil: Continúa excluido temporalmente. 
Elias Sánchez. —Inútil: Continúa excluido temporalmente. 
Víctor García Garc ía . -Ta l la : 1*618 mm. Continúaexoluído 

temporalmente. 
Lorenzo Gordo Herráez.—Reconocido el padre impedido para 
. el trabajo. Pendiente del fallo del expediente. 
José Cuñat Gallego.—Reoonocido el padre impedido para el 

trabajo. Pendiente del fallo del expediente. -
Ubaldo Vicente López.—Inútil: Continúa exoluído temporal

mente. 
Fermín Soto Cuevas.—Talla: 1*543 mm. Continúa exoluído 

temporalmente. 
Alfonso García Marín.—Reconocido el padre impedido para el 

trabajo. Pendiente de fallo del expediente. 
Gabriel Gil Martin.—Talla: 1*529 mm. Continúa excluido tem

poralmente. ' ; 

Isidoro Juez López.—Talla: 1*524 mm. Continúa exoluído tem
poralmente. 

Alfredo Rodríguez de Agustín.—Inútil: Continúa excluido tem
poralmente. 

Agustín Avaurrea López.—Inútil; Continúa excluido tempo
ralmente. 

Manuel Ferreiro Fornias—Inúti l: Continúa exoluído temporal
mente. 

Nicolás Pérez Fernández.—Reconooldo el padre impedido para 
el trabajo. Pendiente del fallo del expediente. 

Florencio González Miguel. —Reconocido el padre impedido 
para el trabajo. 

Francisco Arnauz Redondo.—Talla: 1*621 mm. Continúa ex
oluído temporalmente. 

Juan García Padilla.—Talla: 1*623 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Pedro Polo Casado.—Inútil: Continúaexoluído temporalmente. 
Manuel Plasenoia Busto.—Talla: 1*506 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Agustín Ramírez Macarrón.— Talla: 1*605 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
Manuel Díaz Argensón.—Util condicional. 
Manuel Fernández Fajardo.— Redámese certificación de exis

tencia en filas de este mozo. 
Pasoual Quinzafios Gómez.—Reclámese certificación de exis

tencia en filas de este mozo. 
Mariano García Arroyo.—Oficíese al Sr. Alcalde de Ciempo

zuelos á fin de que remita certificación facultativa de este 
mozo. 

Juan Herrání de Pablos.—Talla: 1*623 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Tomás Serrano Vallejo.—Talla: 1*622 mm. Continúaexoluí
do temporalmente. 
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282 
777 

83 
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561 

551 

604 
279 
505 
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332 
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639 

345 

202 

650 

220 

716 

667 

677 

620 

701 
v • . í . 
88 

751 
442 

669 
62 

767 

120 

612 
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553 Emilio AJvira Padilla—Talla, i'&üü mm. Continúa exoluído 
temporalmente. 

378 Emilio Casanovas Paz.—Talla: 1*621 mm. Continúa exolaído 
. . temporalmente. . 

t f i n ' 1 Santos1 Móndelo BaTleátóros. —Reoohóoido elpadre impedido 
para el trabajo. Pendiente de fallo del expediente. 

381 Perfecto Fernández Cuervo Fernández.—Talláí 1*687 mm. Con-
'',''J tmúa e^tdúíáol temporalmente. ,' 

22l Faustino González López.—Inútil: Continúa excluido tempo-

i ü %ll- ' 8 4 Ramón López Peinador.— Talla: 1'524 mm. Continúa excluido 
. temporalmente. 

753 'Jusúá rTuero Hernández Ardieta.—Inútil: Continúa excluido 
temporalmente. 

785 Ram,ón Fañauasir-Soldado por haber resultado el padre apto 
para el trabajo. 

'4*41 * 798 • i 'Josa Ayllón Zurita— Falleció. " 

tmi*l ov...y... • •» Colmenar de Oreja 

41 9 Mateo Jiménez Carrero.—Inútil: Continúa exoluído temporal
mente. 
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Andrea González Panlagua. —Inútil. Exoluído por haber sufrí-
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Raimundo Ruano de la Iglesia.—Talla; 1*500 mm. Exoluído 
por haber nutrido las tres revisines que previene la Ley. 

José Gómez Salas.—Reconocido el hermano resultó impedido 
para el trabajo. Pendiente de fallo. 

Rafael Rey Martínez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene,la Leyr. 

José Rodero Prado, Talla: i'52$f mm. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Antonio de la Fuente Tortosa.—inútil'.' Exoluído por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Jerónimo Jiménez Gutiérrez.—Talla: l'5lomm. Excluido por 
• haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Leopoldo Pérez Sánchez.—Oficíese al Sr. Ministro de Estado in
teresando se sirva disponer el reconocimiento de este mozo 
ante el Sr. Cónsul de Pernambuco. , , , 

En este momento entra en el salón el Sr. D. Eduardo Yáflez, 
Vicepresidente de ¡la Comisión provincial el cual ocupa h 

) e i ^presidencia 7^ 

T.U 

11 üflO'J 

21 , .720 

v. i22 614 

Cándido Redeña Vil i abri He.—t̂ ueda relevado de la penalidad 
de prófugo. Soldado. , 

Enrique Soler Vázquez.—Talla: 1*522 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Antonio Prieto Plá —Talla: 1*524 mm. Excluido por haber su-
,,. , . trido las tres revisiones que previene la Ley. 
296 Natalio Ramos Fernández.—Inútil, Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene ¡a Ley. 
36 40 »obi «Juan Triguero Talavera.— Talla: 1/505 mm. E,xoluido por ha-

, ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
, 42 ( l j 480 Raimundo Berga Prieto.—Inútil. Excluido por haber sufirdo 

las tres revisiones que previene }p Ley. 
53 215 Cecilio Balzola Huemez.—Inútil; Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
67 638 Juan Pujol Cifuentes — Talla: 1*516 mm. Excluido por ha-

,, . , i ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 7;, 
75 364 Fernando Estopar Vega.—Reconocido el hermano impedido 

. para el trabajo. Pendiente de,fa|lo. . 1 
77 848 Te^filp Viana Casado.—Reoonpoidp el padre resultó impedido 

bnífflgei para el trabajo. Pendiente (de. fal |o. , i g , 1 , 
wj.ifft'.O ..; .60 , ¡ rPiedro Matesan? pascual.T-Reoonoojjdo.ei padre- resultó impe

dido para el trabajo. Pendiente de fallo, 
i , 8» ..>-,: 58 1 fyipep*¿e,Pneíta de la Torre.—TaJla:. 1*66* mm., Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
. ,$Q . * . Tomas de P^ado Herreros.—Util condicional.. > . 

81 ,327,. Luis Sánchez Juste;- Talla:, 1'517 mm. excluido por haber su-
,, , 1 , o frido lastres revisiones que previene la Ley. 

123 165 Vicente Montes Jiménez.—TáUaiÍ'522 mm. Excluido por ha-
1 ¡ !.q Übilis 1 uii D e r sufrido :las tres fleTlsione» >que previene da, Ley. 

133 110 11 Diego Reboto Suárez.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
• -l M n t r e s r p y i s i o n e s q u e previene la Ley., 

132 52 Tomás Izquierdo Molina, —Inútil. Excluido por haber sufrido 
nmsi bit , . 1 las tres revisiones que previene lftLeyj ¡ i ¡ 

135 611 Felipe Marín Carmona.—Reconocido qj,padre resultó impedido 
lí>xti annlJnti'J . n i P e r * í e i trabajo. Pendiente d e f a ü a M i > { 

143 243 Miguel de Agustín Delgado.—Inútil. Excluido por haber sufri-
1. M , . do las tres revisionqs qne previene, la,/Ley., 

167 310 Santiago Serrano Galindo.—Talla: ¿Í5Q2 mm. Excluido por ha
za sn ai j ,beF,aufríd9 lap.tres revisionesquqpreviene.la Ley. 

174 38 José Fernández Getino Monar.—Talla: 1'503 mm. Excluido 
; Q ppr haber,sufrido las tres revirones.que previene la Ley 

182 582 Federico Hernández Gómez.—Inútil» Excluido por haber sufri
do las tres revienes que previene la Ley. 

183 649 Mauricio Donoso Cortés y Martínez de. Céspedes.—Inútil. Ex
cluido por haber hufr ido las tres revisiones que previene la 
Ley. . 1 

Francisco Hernández Espliguero.—Reconocido el padre resul
tó impedido para el trabajo. Pendiente de falló. 

Ricardo Juste Tobías.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Segundo Herranz Fernández.—Inútil. Exoluído por haber su -
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Claudio Montero Lerma.— Reconocido el padre rasultó impedí -
para el trabajo. Pendiente de fallo. 

Benito Moreno Guerra.—Talla: 1'525 aun. Exoluído por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

264 756 José Jiménez Martin.—Inútii. Excluido por haber sufrido las 
.jlno'j tifos revisiones que previeno la Ley., \¿ 

i 113 Pedro Rivas Nieto.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 
revisiones que previene la Ley. < K ¿ 

Cayetano Barrios Aspa.—Talla: 1*528 uun. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley, 

Vicente Merino S á e z — Inútil. Excluido ppr haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Cruz de,Rivas Hernánz. —Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

324 399 Alfonso de las Heras Ramírez.—Talla: l'.r>20 mm. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

327 » Serapio Olaya de la Orden.—Prófugo.,, 
833 338 Miguel Esteban Martínez.—Talla: i;'531 mm. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
356 186 Pedro Ortega Sánchez.—-Inútil. Exoluído por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Ley. 

-oqtu&j oblaban 

. 193 148 

214 617 

243 277 

i255 339 

256 462 

278 680 

300 780 

310 13¡9 

'Per é! Sr. Secretario, & uómbré de ía ; 

Comisión, se interrogó al representantedéí 
distrito de lá Universidad que 'tía coú-
currido en este dia á verificar las 'opera
ciones dei juicio de exenciones délos mo
zos sorteados en el aétual reemplazo, así 
como la revisión de los tres anteriores, si 
tenían la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sns padres, hermanos, 
etcétera, fueran las verdaderas' personas 
interesadas en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 129 del Reglamento, con
testándose afirmativamente por dioho re

presentante que identificó la personal!-
I dad de los mismos ' 

Igualmente y tííi oumplirúiento de lo 
que dispone el árt. 124 de la Ley y 123 del 
Reglamento, se hizo presente encada ca
so á todos los inter esadés el derecho que 
les asiste de recurrir en alzada ante el 

.Ministerio de la Gobernación sino se ha-
'llaseh conformes con el acuerdo adoptado 
por la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=E1'Presidente, 
Eduardo Yáñez . -E l Secretario, Camilo 

'Pozzi. 
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L a cobranza de ia contribución, territorial é industrial, alcohole^, minas.y, carrua
jes de lujo de lo pueblos que componen est̂  partido, correspondiente al trimestre 
y alio' expresado, tendrá lugar én los días due a continuación sé detallan con expre
sión de los Cobradores auxiliares para verificaría'.'' "'" 

o^9brado5es- eblds 

.«0 osoH- . i . 1H • i l - v í 
• . na 

Chinchón. 

te^ibefi - .«HhnO -
. .JlI'ítift'Vl'l ¡ V>/ÍÍ' / 

-II r« Í) t, 
g. Teófilo Roldan.. Fymflío Roldan 
D: Félix Sánche'z. 
D. Gregorio Baroala..!. 
•.¿i'! ,iU.i"ÍJ.'.o'.' ítIS.'i ol» '•> 

m\M íd ''I' aioa ta 
• i, l'.qo -1 eí» UOl*ittiO¡ ) >' 

-

ni 

•l»Jn¡ Or'JJ Días de cobresnsa 

,l(i!lí, Aranjuez. 
Arganda . N H . » 
Belmonte f . t > , 

^ C a r a b a f i k * " ' *' * , > ! > . . f. . . . . . . . 

13, 14,15 y 16. ' 
3, 4, 6Y6. • l - v ' 
9,10,11 y 12. 
ay4> 
i 8 1 

¡ta m 
9hde 

[Colmenar de Oreja. . . . . . | 9, l O / l l y 12'. 
Estremera^ ( 17,18y 19. 

(FuentiduefiaJ.; .[ . . . . . . , .¿/ . ' lOy 11 
. i . . 

• • • • • 

Morata.... < 
iPerales. 
Tielmes 
Valdaracete....; 
Valdelaguna 
Villamanrique , . » , . . < 
Villaconejos 
Tillarejd de Sai vanes. 

17, 18, 19 y 20. 
17, 18 y 19. 
6 y 7. 
5, 6 y 7. 
5 y 6. 
8 y tí. 0 ¡ 
7 y 8. 
13, 14, 15 y 16. 

Lo qué se anuncia al público para conocimiento de los contribuyentes del referi
do partido. 1 r : ' 

Madrid 18 de Octubre de 1897.=E1 Recaudador; Jesús Bárdala. ' ' 1 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Vicente ó Ibafiez, Teniente 

Coronel'dé IÚfántería,' Jiie2 Instructor 
de la primera Región. ( í i ., . , , 

Por el presente cito, llamo, y emplazo 
. al ex carabinero Manuel Gallego Blanco, 
'cuyo domicilio se ignora en esta Corte, 
¡para que én el término de diez días, á 
| contar desde la publicación de este edicto, 

•neméN 
se presente en la calle de Tetuán, nú
mero 20, segundo, en dia laborable, de 
diez á once de la mañana, p*ra prestar 
declaración en un interrogatorio pro
cedente de Algeciras. 

Madrid 23 de Octubre de 1897.=An
tonio Vicente. 
..i» 0 fcJñO ounimoU . . C 6* 

Juzgados de primera instancia 
i • , . . . 

INCLUSA 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de la inclusa de esta capital, tiene acor
dado por providenoia de hoy se cite á 
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Justa Fernández, sirvienta que fué de I 
D. Alejandro Millet, habitante en esta vi
lla, en la calle de Canarias, núin. 14, pa
ra que en él"término de quinto dta com 
parezca á responder á los cargos que se 
la imputan de un delito de hurto; aperci
bida de que sí no concurre la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Octubre de 1897.=E1 
actuario, Manuel Navarro. 

LATINA. . L. 

En virtud de providenciadelSr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Latina de esta, Corte, dicta
da en el día do hoy en el sumario que 
ge instruye por robo á Juana Gómez Cas
tellanos, se cita á dicha mujer y ú Rai 
mundo Alvarez López, que han vivido 
en la calle de Mira el Rk> Baja, 3, se
gundo, derecha, para que comparezcan 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto, fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarados incur 
sos en la multa de diez pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptar
se otras determinaciones á fln de obligar
les á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 20 de Octubre de 1897 = 
V.rB:"=^T. Carlos y Alix". =-RtEs-cri-bano, 
Por mi compañero Jiménez, J . Francis
co Arias.1 

I- ' í i ' i • ' 

En cumplimiento de carta orden de la 
Sección primera de esta Audiencia Pro 
vincial dimanante de sumario seguido en 
el Juzgado de la Latina y mi Escribanía 
contra Agueda Obdulia Moreda Olivares 
y otro, por atentado, se cita á Felipe Gar
fia Cososeoa que habitó enia Carrera de 
fian Francisoo, 9, y á Fernando Gascón 
Rotulo, que vivió en la calle de San Vicen 
te baja, 60 duplicado, para q u e á las doce 
y medía de la tarde del 10 de Diciembre 
próximo comparezcan antedioba Sección 
á declarar como testigos en el juicio qral 
de ía expresada causa, bajo apercibí 
miento deque si no lo verifican incurrf— 
rán en la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Octubre de 1897. =Por 
mi Compañero Sr. Jiménez, J . Francisco 
Arias. 

H t i 

En virtud db providencia dictada con 
fecha 6 de actual, por el Sr. Juez de pri
mera instancia jlel distrito de la Latina 
de esta Corte, á mi testimonio, en inciden 
te de pobreza promovido por D. Julián 
Escalada y Mata, contra D. Víctor Ga
llego, como Presidente de la Sociedad 
cooperativa, El Porvenir del Artesano, 
mediante el ignorado domicilio del Don 
Víctor Gallego, le cito y emplazo por se
gunda vez, por medio de la presente que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, para que dentro 4el térmi
no de quinto día comparezca ,y conteste 
dicha demanda, con prevención de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 7 de Octubre de 1897.t*Bl 
Escribano, Por mi compañero Jiménez, 
J. Francisco Arias. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de !a Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por lesiones á Santiago Mon
teros, contra Antonio Menóndez Fuertes, 

se cita á José N. que ha vivido en la caite ¡ 
de San Rafael, núm. 12, cuyas demás cir
cunstancias y actual domicilio se ignora, 
01 cual en la mañana'del 19 de Julio últi
mo iba en unión del prooesado por el 
Paseo de Areneros, conduciendo un carro 
de mano, para que comparezca en su sa
la audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en" los periódicos, con objeto de 
que preste declaración en dicha causa; ba
jo apercibimieuto de ser declarado incur-
so en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio dé adoptarse otras 
determinaciones á fln de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 18 de Octubre de 1897 = 
V.*B.°=tPonce León.=El Escribano, Fer
mín Suárez y Jiménez. 

COLMENAR VIEJO 

En virtud de providenoia dictada con 
fecha 16 del actual, por el Sr. D. Manuel ( 

Romero González, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido, recaída á solicitud de D. En
rique Martín y Martín, renunciando á su 
cargo de Procurador de este Juzgado; se 
anuncia dicha cesación voluntaria por 
medio del presente que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
truc en el término de seis meses, puedan 
hacérsela* redamaciones que contra di
cho Procurador hubiere; haciéndose cons- » 
tar que si no hubiese reclamación algu
na, se devolverá el depósito al interesa
do, transcurrido dicho término. 

Colmenar Viejo 18 de Octubre de 
1897.=V.° B . ° = E 1 Juez de primera ins
tancia, Romero. =E1 Seoretario de Go
bierno, Miguel Guardiola. 

G E T A F E 
1 En la oausa procedente del Juzgado 

de primera instancia de Getafe, seguida 
contra- isidro Mingo, por lesione^ y en ra 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dio
tado la referida Sección segunda auto fe
cha 13 del actual, señalando el tiía 24 del 
próximo mes de Noviembre y hbra de las 
"docey"media de la tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juicio ¡oral 
mandando se cite al testigo Antonio Suá-
rez'Recio, como lo verifico por medio de 
la presenta á fln de, que comparezca á 
declarar ante ia expresada Sección, sita ' 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, en 
el indicado día y hora; haciéndole saber ' 
al propio tiemooJa obligación jque tiene ! 

de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Septiembre de 1897. =E1 
Oficial de sala, Francisco Sánchez Sola. = 
Es copia, El Escribano, Camilo García. 

. { C- - 3tt 01 ti 0 

En virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr Juez de instrucción-de este par
tido como cumplimiento á una carta or
den de la Bxcma. Audiencia Provincial 
de Madrid, Sección segunda, referente á 
la causa seguida en este Juzgarto contra 
Doroteo Orgaz Pórfefc, sobre disparo y le-
sioaes se cita, á los testigos Juan Fernán
dez Nuevo, Andrea Alonso y Alonso y 
Pascuala Orden Pérez, vecinos que han 
sido de Carabanchel Alto, y cuyos domi
cilios actuales se ignoran, para que-en'el 
día 10 de Noviembre próximo, á las dooe 
y media de su tarde, comparezcan en di-
chaSecoión sita en el Palacio de Justicia, 
Salesas, al aoto del juioio oral de indi
cada causa; bajo la multa de 6 á 60 pese 
tai, y para su inserción en el BoxwrfM 

O F I C I A L de fíSta provincia, ex pido la pre
sente que firmo en Getafe á 21 de Octu
bre de 1897.«= El Esoribano, Camilo Gar
cia. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza, á, Encarnación Sánchez Fer
nández, y Antonia Martínez Pérez, cuyos 
paraderos se igporan, paraque en el térmi
no de nueve días comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
oargos que las resultan en el juicio de 
faltasnúm. 894quependen en este Juzga
do, por malos tratos; apercibidas que de 
no verificarlo las parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Octubre de 1897.= 
V.° B . ° = G a y a = El Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del |Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza, á Víctor Manuel Moreno de 
Castral, de veintiséis años, casado, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado,'á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 956 quo pende en este Juzgado 
por matos tratos; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Octubre de 1897.== 
V.° B . ° = G a y a ; = E l Seoretario, M. Co
rral. ' 

i - . . ; / / . «v- '•>>• ' •" -1 ' 
1,*' • >9llU\ I —< • . • . 

En, virtud) de providencia del Sr. Juez 
municipal dol distrito, de Buenavista de 
esta Corte, por eí presonte se cita, llama 
y'emplaza, á Emilio Lozano Pavón, de 
veintiséis afios, soltero, estudiante, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca eu dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 1.251 que pende en este Juzga
do por malos tratos; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en ^derecho. 

Madrid 20 de Octubre de 1897.= 
V.° B . ° = G a y a , = E l Secretario, M. Co
rral. 

J > e . • 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, p6r el presento se cita, • llama 
y emplaza, á Felipa Rillo Aparicio, de 
veintiocho años casada, sirvienta, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término 
de nueve díasloomparezca en dicho Juzga
do, sito en laí calle del Barquillo, número 
32 triplicado, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 676 que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibida que de no veri
ficarlo ia parará le perjuicio & que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 22 de Octubre de 1897.=-
V . # B.»=Gaya. 
rral. 

«El Secretario, M. Co-

Univorsidad Central 
Secretaria general. --Primera enseñanza 

En virtud de concurso único y de con
formidad con la propuesta publicada en 

el [loiKi.ix OFICIAL de esta provinoia el 
día 18 de Septiembre último, se ha servi
do el Sr. Rector d« esta Universidad nom
brarlas siguientes Maestras en propiedad 
délas Escuelas públicas elementales com
pletas de niñas de los puntos que á conti
nuación se expresan: 

Doña Carmen López San José, de Co
llado Mediano; Doña Adelaida Simón 
Martín, de Vülamantilla; Doña Bernardi
na Zamorano y Guerra, de Navas del 
Rey: cada una con el sueldo anual de 626 
pesetas y emolumentos legales, y á Doña 
Eulalia Mendo y Garea.parael mismocar-
go de la incompleta de niñas de Salaman
ca, con el sueldo anual* de 450 pesetas y 
emolumentos legales. 

Lo que de orden de dicho Excmo. Señor 
Rector se publica para general conocí 
miento y á los efectos del art. 34 del 
Reglamento de provisión de Escuelas de 
primera enseñanza de 11 de Diciembre 
último. 

Madrid 14 de Diciembre de 1897.=E1 
Secretario general, Leopoldo Solis. 

Oireccun general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 14 de Septiembre último y cum
plidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta 
Dirección general ha señalado el dia 4 
del próximo mes de Diciembre, á la una 
de 1H tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de una 
casilla de Peones camineros en el kilóme
tro 11 de la cairetevade Carabanchel á 
Aravaoa, provincia de Madrid,! cuyo pre
supuesto de contrata es de 10.634 pese
tas 46 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el ¡ocal "que ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na , desde el día de la fecha, hasta el 29 
de Noviembre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
ciase duodécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 110 en 
metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento qne acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 16 de Octubre de 1897.=E1 
Director general, P. O., Antonio San. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de..., según cédula 
personal núm.. . , enterado del anunoio 
publicado con fecha..., de..., último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en publica su
basta de las obras de constrneción de una 
casilla para Peones camineros en el kiló
metro 11 de la carretera de Carabanchel 
á Aravaca, provinoia de Madrid, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, oon estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de... 

(Aquí 1A proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no se ex
prese determinadamente la cantidad, eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propoaente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna oláusula.) 

Feoha y firma del proponente. 



6 Marte* 96 do Octubre de 1897 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
D. Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecutivo por débitos a favor d é l a Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1893 á 9 4 , se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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NOMBRES DE LOS CONTRI BU YEtNTES 

T F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

|1). Pedro de Agueda, una tierra de secano llamada Majacevo, de 
caber una fanega, de tercera:linda S., terrenocomún; P.,Fran 
cisco Hernán 

Doña Petra Cerezo, una tierra de secano llamada fuente la-
dora, deseiscelemines.de primera: linda S., Justo Sanz; Nor
te, Vicente Sanz 

D. José Cerezo, una tierra de secano llamada Arroyo de Pro-
vicioso, de nueve celemines, de primera: linda S., Arroyo; 
M., Juan Manuel Hernánz , 

D. Toribio Cerezo, una tierra de secano llamada Cerrillo, de seis 
celemines, de primera: linda M. , Rafael Sanz; P., el mismo., 

D. Julián de la Fuente, una tierra de regadío llamada Garganti
lla, de tres celemines, de primera: linda S., Lázaro Sanz; Po 
niente, Reguero. 

Doña Luciana Fernández, una tierra de secano llamada Hoyos, 
de seis celemines, de primera: linda S., Segunda Gutiérrez; 
N., Epifanio de la Peña 

D. Ramón Fernández, una tierra llama del Gato, de secano, de 
tres celemines, de primera: linda S., Luis Gutiérrez; N., terre 
no comúu - . 

D. Ramón Ramos, una tierra llamada Espinar, de una fanega, 
de segunda: linda S., Pascuala de la Peña; N., Cañada 

D. Juan Gutiérrez, una tierra de secano llamada Espinar, de una 
fanega, de segunda: linda S., Pascuala de la Peña; P., Cañada. 

D. Eusebio Gutiérrez, una tierra de secano llamada Peña del 
Muerto, de una fanega, de segunda: linda S., vereda, N , Pas
cuala de la Peña , 

D. León Gutiérrez, una tierra de secano llamada Majacevo, de 
una fanega, de segunda: linda S., Prudencio T o m é , P., terre
no de villa 

D. Agustín Gutiérrez, unatierra de secano llamada Corredor, de 
seis celemines, de segunda: linda S., Segundo Gutiérrez; Ñor 
te, Timoteo Sanz 

Doña Luciana Gutiérrez, una tierra de secano llamada Roza de 
Punta, de una fanega, de tercera: linda $,, Silverio Moreno; 
N., Dehesa Majafrades 

D. Manuel Gutiérrez, una tierra de secano llamada de los Mila
nos, de una fanega, de tercera: linda S., Gabriel Gutiérrez; 
N., con colada 

D. Pedro Gutiérrez, una tierra de secano llamada del Foso, de 
seis celemines, de segunda: linda S., José Ramírez; P., Pru
dencio Tomé 

D. Segundo Gutiérrez, una tierra de secano llamada hoyos, de 
seis celemines, de segunda: linda S. y P., Julián G o n z á l e z . . . 

D. Benigno García, una tierra de secano llamada Paleta, de una 
fanega, de segunda: linda S., herial; N., vereda c o m ú n . . . . . . 

D. Cándido Gutiérrez, una tierra de secano llamada Quiñón de 
los regueros, de seis celemines, de segunda: linda S , Lope 
Martín, y N., Lázaro Sanz 

D. Mariano García, una tierra llamada Ontanilla, de una fanega, 
de segunda: linda S., Miguel Cerezo: N., Prudencio T o m é . . . . 

D. Gregorio Hernánz, una tierra de secano llamada del Gato, de¡ 
dos fanegas, de segunda: linda S., Félix Cerezo; N., Pedro 
Martin 

D. Juan Manuel Hernánz, una tierra de secano llamada del Inten
so, de seis fanegas, de segunda: linda S., con su pared; N., Ra
fael Sánz 

D. Policarpo Hernánz, una tierra de secano llamada hoyo de la 
Tejera, de una fanega, de segunda; linda S., Pedro Gutiérrez; 
N. , Gil G u t i é r r e z . . . . . . . . 

D. Gregorio Martín, una tierra de secano llamada Hoyo de la 
Tejera, de seis celemines, de primera: linda S., Cañada; Po
niente, Benigno Martín 

O. Juan Merino Sánz, una tierra de secano llamada Arroyuelo, 
de nueve celemines, de primera: linda S., Santiago Alvarez; 
P.¿ un herial. 

D. Casto Martin, una tierra de secano llamada Ontanilla, de seis 
celemines, de segunda: linda S., Gil Gutiérrez; N., un herial. 

D. Nicasio Martin,' una tierra de secano llamada Espinar, de seis 
celemines, de primera: linda S., con su pared, y N., í d e m . . . . 

Ü. Valentín Martin, una tierra de secano llamada Majacevo, de 
una fanega, de tercera: linda S , Victorio Moreno; N , Pedro 
Zabala 

D. Lucio Martín, una tierra de secano llamada Cuestafría, de 
I ¡Üéis celemines, de primera} linda S,, Tomás Merino; N., Agus 

tín Gutiérrez. . 
D. José Ramírez Peña, uaa tierra.llamada Provicioso, de una fa 

nega,1 dé segunda: linda S. Lázaro Sánz; N., con Un herial. . . 
I). Juan del Pozo, una tierra de secano llamada hoya de Balta-| 

sftr, de »8 celemines, de segunda; linda S., herial; P., Maja
frades 

D. Pfeíblo del Pozo, uha tierra de secano llamada el Espiar, de 
dos fanegas, de segunda: linda S., Félix Cerezo; P., Eustaquio! , 
Gutiérrez . . . ¡ . .V 1 ! . . . . . . . I VJUIICI I c¿ . . . . . . . • 

Doña Margarita de la Peña, una tierra de secano llamada Maja 
«evo, de nueve celemines, de segunda: linda S., erial; P. f Lá-J 
/.aro Híuxt,,.. . , - |914f • ¿J 
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NOMBRE,? DE L O S CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S E S U B A S T A N 

"' ' i ' 1 1 1 1 1 1 — ? — — — 

D. Félix Ramírez, una tierra de secano llamada Provicioso, de 
seis celemines, de primera: linda S., Fernando de la Peña, 
N . , Julián Martín. . , f J , 

Doña Cecilia Ramirez, una tierra de secano llamada Rotura, do 
seis celemines, de primera: linda S., Lázaro Sanz, N., Silverio 
Moreno 

Doña Teresa Moreno, una tierra de secano llamada Rotura, de 
seis celemines, de primera: linda S., Lázaro Sánz, P., Nicasio 
Martín , 

D. Estanislao Tomé , una tierra de secano llamada Hoyos, de seis 
celemines, de segunda: linda S., Segundo Gutiérrez,N.,unerial 

D. Prudencio Tomé, una tierra llamada Hoyos, tíe seis celemí 
nes, de segunda: linda S., Cañada, N., Felipe G a r c í a 

D. Pedro Tomé , una tierra llamada Ontanilla, de secano de una 
fanega, de segunda: linda S., Mariano García, N., Victor Mo
reno i 

D. Pedro Zabala, una tierra de'secano llamada la Vega, de una 
fanega, de segunda: linda S., Arroyo, N., lindazo. 

D. Manuel Honor, una tierra de secano llamada Majacevo, de 
una fanega, de segunda: linda S., camino; N., herial 

D. Francisco Montoya, una tierra de secano llamada Arroyo Al 
huera, de una fanega, de segunda: linda S., arroyo; P., Pe 
dro Tomé » 

D. Gregorio Montoya, un solar de casa en Bellavtstas, en esta vi
lla, calle de la Fuente: linda con otros dos solares de Gil Gu
tiérrez, y León Sanz 

D. Eustaquio Ortega, una tierra de regadío llamada Sacristía, de 
una fanega, de primera: S. y N., con su pared 

i) Francisco Pérez Velasco, una tierra de regadío llamada Huer
to de Cochero, de seis celemines, de primera: linoa á todos los 
aires con su pared 

D. Luis Recio, una tierra de secano llamada Labrajuana, de una 
fanega, de segunda: linda S., Remigio Hernán; P., Juan Ma 
nuel de la Peña i.'. 

TALOfiAClW 
Pesetas Cínts. 

80 

80 

8 0 

64 80 

64 80 

127 60 

127 óo 

127 60 

127 60 

2 5 0 

320 

160 

127 60 

La subasta se efectuará eu la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el dia 25 de Oc
tubre de 1897, á las doce de la mañana,'en conformidad á lo dispuesto en la lastruc-
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N on 
C I A L , según lo ordenado en la Real orden,de 25 de Junio de 1894. 

En Somosiérra á 13 de Octubre de i 8 9 7 . = Ei Agente ejecutivo, N. Cerezo. 

D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor d é l a Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri
torial, correspondiente al año de 1894 á 9 5 , se sacan á pública subasta, por segunda vez, 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

N U M E R O 
dé 

orden 

IOO 

160 

165 
• 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E S B S U B A S T A N 

D. Francisco Romero, una tierra al sitio de Naváterrera, de ca
ber una fanega: linda N., con terreno de Propios; M . , Dámaso 
Rodríguez; S,. con camino, y N., Gregorio García Galindo..... 

D Felipe Pérez, una casa en la calle del Norte: linda derecha con 
casa de Félix Ramírez; izquierda, con pajar de Pablo de la 
Puente, v fondo con cerca de Vicente Alamo 

D. Miguel Garcia, una tierra en el Congosto, de una fanega: lin
da con término de Garganta, en todas direcciones..... . . . . • . , 

YALORACIÚÍi 
Pesetas Cents. 

73 37 

83 34 

73 37 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 28 de Octu 
bre de 1897, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. j, 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según lo ordenado en la Real orden de 25 

de Junio de 1894. . ¡ ( 

En Lozoya á 6 de Octubre de 1 8 9 7 . = EI Agente ejecutivo, José Segura. 

C . i . . . . 1 

BANCO OE ESPAÑA i» aofc 

niiv n'? 
07 20 

• 1 Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito trasmisrble núm. 376.889,est-
jíédído por este Establecimiento en 9 de 
Diciembre de 1896 á favor de Doña Dolb- í 
res López <je Lago, viuda de Maya, se 
anuncia al público, por primera vez, para 
que el que se orea con derecho á recla
mar, lo verifique dentro <iel plazo de dos 
meseé, a contar destíe lalriserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
!,'**» 7 I ^ . T Í T T . T r a u i «ro¡n»T- anuí hbip 
d*Madrid y B O L K T L N ofucuALestaprovin-

oia, según determina el art. 9 .° del Be-
gfámerito vigíente fle éste Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res-
fruardo anulando el primitivo y quedan-
de el Banco exento de toda responsabili
dad. rJAüí^íl ' 1 > 

'Madrid 19 de Octubre de 1897.=EI 

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 39-
• JIJO-, 41 ? ¿1*1 M*F l'i'fi.>¡"»'iv¡rfl¡ *.l n i t 11 J ii 

•^•••uola Tipográfica del Hospicio. 
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